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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04590/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría del Medio Ambiente, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00447/SMA/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Información de si esa Secretaría ha elaborado, emitido y/o publicado los estudios justificativos a los que hace referencia el punto SEGUNDO del Acuerdo del ejecutivo del estado por el que se abroga el diverso para el Manejo, Conservación y Aprovechamiento de las Cimas de Montañas Lomeríos y Cerros del Estado de México, declarados como áreas naturales protegidas publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México en fecha 27 de agosto de 2009, particularmente los estudios de las siguientes zonas: Zona: Cerro el Ídolo, Cerro Piedra Herrada (21). Zona: Cerro Gordo, Cerro Sacamecate (23). Zona: Pinal del Marquezado (24). Zona: Ixtapa del oro (25). En caso de ser afirmativa la respuesta de esa Secretaría se solicita la fecha de emisión y, en su caso, copia de los estudios respectivos.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información señalando en síntesis lo siguiente:

“En atención a su solicitud de información ingresada en el Sistema de Información Mexiquense, SAIMEX, y registrada con el folio 00447/SMA/IP/2018, bajo los siguientes términos: “Información de si esa Secretaría ha elaborado, emitido y/o publicado los estudios justificativos a los que hace referencia el punto SEGUNDO del Acuerdo del ejecutivo del estado por el que se abroga el diverso para el Manejo, Conservación y Aprovechamiento de las Cimas de Montañas Lomeríos y Cerros del Estado de México, declarados como áreas naturales protegidas publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México en fecha 27 de agosto de 2009, particularmente los estudios de las siguientes zonas: Zona: Cerro el Ídolo, Cerro Piedra Herrada (21). Zona: Cerro Gordo, Cerro Sacamecate (23). Zona: Pinal del Marquezado (24). Zona: Ixtapa del oro (25). En caso de ser afirmativa la respuesta de esa Secretaría se solicita la fecha de emisión y, en su caso, copia de los estudios respectivos”; con fundamento en el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, hago de su conocimiento que dicha información es competencia de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, CEPANAF, organismo descentralizado de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México. Por lo que deberá ingresar a través del mismo SAIMEX, su solicitud ante dicha Comisión, la cual funge como sujeto obligado “independiente” en materia de transparencia y acceso a la información pública. Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
(El resaltado es nuestro)

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el sujeto obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha tres de diciembre de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04590/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“La respuesta a la solicitud con número de folio 00447/SMA/IP/2018 de fecha 23 de Noviembre de 2018.” [sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La declaración de incompetencia por parte de la autoridad en relación con la solicitud hecha por el hoy recurrente en virtud de que el sujeto obligado alude que la información solicitada es competencia de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, CEPANAF, organismo descentralizado de dicha Secretaría, sin embargo, como se puede apreciar del archivo pdf adjunto al presente recurso de revisión es precisamente el Titular del sujeto obligado quién expide los acuerdos donde se ponen a disposición del público diversos estudios justificativos relativos a la obligación prevista en el punto SEGUNDO del Acuerdo del ejecutivo del estado por el que se abroga el diverso para el Manejo, Conservación y Aprovechamiento de las Cimas de Montañas Lomeríos y Cerros del Estado de México, declarados como áreas naturales protegidas publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México en fecha 27 de agosto de 2009, con fundamento en los artículos 78 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 19 FRACCION XVII Y 32 BIS FRACCION XX DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PCIBLICA DEL ESTADO DE MEXICO; 1.1 FRACCION I; 2.1, 2.2, 2.3 FRACCION I; 2.6 FRACCION II, 2.8 FRACCION X, 2.88, 2.101, 2.102, 2105, 2.106 Y 2.111 DEL CODIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MEXICO; 171, 172, 173, 177, 178 Y 179 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO SEGUNDO DEL CODIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MEXICO, disposiciones que le otorgan la facultad al sujeto obligado para publicar estos estudios. Por ende, es meridiano que el sujeto obligado es el idóneo para contestar la solicitud del hoy recurrente, ya que precisamente se le pidió que se respondiera si estos mismos estudios se habían emitido o publicado para las zonas de Cerro el Ídolo, Cerro Piedra Herrada (21); Cerro Gordo, Cerro Sacamecate (23); Pinal del Marquezado (24) e Ixtapa del oro (25)., tal cual lo hace en el archivo pdf adjunto para otra zonas diferentes pero referentes al mismo Acuerdo citado líneas arriba, por lo cual si bien los estudios correspondientes estarían en manos de la CEPANAF, lo cierto es que, la publicación de estos estudios es competencia de dicho sujeto obligado, y por lo menos debía responder si estos estudios habían sido emitidos y publicados.” [sic]
Adjuntando el archivo denominado “sep063 (1).PDF” del que se desprende una Gaceta del Gobierno del Estado de México de fecha seis de septiembre de dos mil trece, documento del que se inserta únicamente la primera hoja.


[image: ]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha siete de diciembre de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, se advierte que tanto el sujeto obligado como el recurrente fueron omisos en presentar manifestaciones, por lo que se decretó el cierre de la instrucción en fecha dieciocho de enero de los corrientes, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Como se enunció en los antecedentes de la presente resolución, los requerimientos solicitados fueron los siguientes:

“Información de si esa Secretaría ha elaborado, emitido y/o publicado los estudios justificativos a los que hace referencia el punto SEGUNDO del Acuerdo del ejecutivo del estado por el que se abroga el diverso para el Manejo, Conservación y Aprovechamiento de las Cimas de Montañas Lomeríos y Cerros del Estado de México, declarados como áreas naturales protegidas publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México en fecha 27 de agosto de 2009, particularmente los estudios de las siguientes zonas: Zona: Cerro el Ídolo, Cerro Piedra Herrada (21). Zona: Cerro Gordo, Cerro Sacamecate (23). Zona: Pinal del Marquezado (24). Zona: Ixtapa del oro (25). En caso de ser afirmativa la respuesta de esa Secretaría se solicita la fecha de emisión y, en su caso, copia de los estudios respectivos.” [Sic]

De lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO respondió:
“En atención a su solicitud de información ingresada en el Sistema de Información Mexiquense, SAIMEX, y registrada con el folio 00447/SMA/IP/2018, bajo los siguientes términos: “Información de si esa Secretaría ha elaborado, emitido y/o publicado los estudios justificativos a los que hace referencia el punto SEGUNDO del Acuerdo del ejecutivo del estado por el que se abroga el diverso para el Manejo, Conservación y Aprovechamiento de las Cimas de Montañas Lomeríos y Cerros del Estado de México, declarados como áreas naturales protegidas publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México en fecha 27 de agosto de 2009, particularmente los estudios de las siguientes zonas: Zona: Cerro el Ídolo, Cerro Piedra Herrada (21). Zona: Cerro Gordo, Cerro Sacamecate (23). Zona: Pinal del Marquezado (24). Zona: Ixtapa del oro (25). En caso de ser afirmativa la respuesta de esa Secretaría se solicita la fecha de emisión y, en su caso, copia de los estudios respectivos”; con fundamento en el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, hago de su conocimiento que dicha información es competencia de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, CEPANAF, organismo descentralizado de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México. Por lo que deberá ingresar a través del mismo SAIMEX, su solicitud ante dicha Comisión, la cual funge como sujeto obligado “independiente” en materia de transparencia y acceso a la información pública. Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Respuesta que el particular considera que le es desfavorable y hace valer las siguientes razones o motivos de inconformidad.

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La declaración de incompetencia por parte de la autoridad en relación con la solicitud hecha por el hoy recurrente en virtud de que el sujeto obligado alude que la información solicitada es competencia de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, CEPANAF, organismo descentralizado de dicha Secretaría, sin embargo, como se puede apreciar del archivo pdf adjunto al presente recurso de revisión es precisamente el Titular del sujeto obligado quién expide los acuerdos donde se ponen a disposición del público diversos estudios justificativos relativos a la obligación prevista en el punto SEGUNDO del Acuerdo del ejecutivo del estado por el que se abroga el diverso para el Manejo, Conservación y Aprovechamiento de las Cimas de Montañas Lomeríos y Cerros del Estado de México, declarados como áreas naturales protegidas publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México en fecha 27 de agosto de 2009, con fundamento en los artículos 78 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 19 FRACCION XVII Y 32 BIS FRACCION XX DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PCIBLICA DEL ESTADO DE MEXICO; 1.1 FRACCION I; 2.1, 2.2, 2.3 FRACCION I; 2.6 FRACCION II, 2.8 FRACCION X, 2.88, 2.101, 2.102, 2105, 2.106 Y 2.111 DEL CODIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MEXICO; 171, 172, 173, 177, 178 Y 179 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO SEGUNDO DEL CODIGO PARA LA BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MEXICO, disposiciones que le otorgan la facultad al sujeto obligado para publicar estos estudios. Por ende, es meridiano que el sujeto obligado es el idóneo para contestar la solicitud del hoy recurrente, ya que precisamente se le pidió que se respondiera si estos mismos estudios se habían emitido o publicado para las zonas de Cerro el Ídolo, Cerro Piedra Herrada (21); Cerro Gordo, Cerro Sacamecate (23); Pinal del Marquezado (24) e Ixtapa del oro (25)., tal cual lo hace en el archivo pdf adjunto para otra zonas diferentes pero referentes al mismo Acuerdo citado líneas arriba, por lo cual si bien los estudios correspondientes estarían en manos de la CEPANAF, lo cierto es que, la publicación de estos estudios es competencia de dicho sujeto obligado, y por lo menos debía responder si estos estudios habían sido emitidos y publicados.” [sic]

Como se aprecia de los motivos de inconformidad, se advierte en síntesis, el ahora Recurrente se adolece por la declaratoria de incompetencia por parte del Sujeto Obligado, asimismo manifiesta que si bien los estudios referidos en la solicitud de información estarían en manos de la CEPANAF, lo cierto es que, la publicación de los mismos es competencia de la Secretaría del Medio Ambiente, y por lo tanto debe responder si estos estudios han sido emitidos y publicados.

Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

En primera instancia, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]
De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona; que los sujetos obligados proporcionarán únicamente la información pública que se les requiera y en el estado que se encuentre y que, no se encuentran obligados a presentarla de conformidad con el interés del solicitante.

Es menester señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece la imperativa a que todo sujeto obligado deberá documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones como se desprende del arábigo 18 de la citada ley que a la letra señala:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.   (Sic)

Luego entonces, resulta inconcuso que del numeral en cita se arriba a la determinación de que en el presente asunto se actualiza el principio de presunción de existencia y principio de documentar, conforme a lo establecido en los numerales 18 y 19 de la ley local en la materia, que prescriben que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados, ya que tienen el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de las mismas, como se muestra a continuación:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Ahora bien, a efecto de determinar si efectivamente lo solicitado por el particular se encuentra dentro de sus facultades, competencias y/o funciones del sujeto obligado, este Órgano Resolutor deberá analizar cuál es o cuales son las áreas del Sujeto Obligado que podrían contener o generar la información que desea conocer El Recurrente, como se verá en las líneas subsecuentes.

De la solicitud primigenia se advierte que lo que el particular desea conocer es, a manera de desglose, lo siguiente.
1. Los estudios técnicos justificativos para la emisión de las declaratorias como áreas naturales protegidas, así como la fecha de emisión de las zonas siguientes:
a. Cerro el Ídolo.
b. Cerro Piedra Herrada.
c. Cerro Gordo.
d. Cerro Sacamecate.
e. Pinal de Marquezado.
f. Ixtapa del Oro.

En ese sentido, El Sujeto Obligado refirió en su respuesta primigenia que dicha información es competencia de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, CEPANAF, organismo descentralizado de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México. Por lo que deberá ingresar a través del mismo SAIMEX, su solicitud ante dicha Comisión, la cual funge como sujeto obligado “independiente” en materia de transparencia y acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, se desprenden elementos necesarios para que los Sujetos Obligados den acceso a la información pública como son:
1. Deberán proporcionar información que se les requiera y obre en sus archivos.
1. Deberán documentar todo acto siempre y cuando derive de sus facultades, competencias o funciones.
1. Proporcionar a información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Tal y como se observa de los requerimientos del particular, las referidas excepciones se actualizan, toda vez que la información solicitada pudiera obrar en los archivos del sujeto obligado por los argumentos que a continuación se exponen.


La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado De México, establece en su artículo 32 bis fracción XX lo siguiente:
“Artículo 32 Bis.- La Secretaría del Medio Ambiente, es el órgano encargado de la formulación, ejecución y evaluación de la política estatal en materia de conservación ecológica, biodiversidad y protección al medio ambiente para el desarrollo sostenible. 
A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
XX. Declarar las áreas naturales protegidas de interés Estatal.”

Robustece lo antes expuesto, lo establecido en el Código para la Biodiversidad del Estado de México, el cual establece lo siguiente:
Artículo 2.88. Se consideran áreas naturales protegidas: 
I. Las reservas estatales; 
II. Los parques estatales; 
III. Los parques urbanos; 
IV. Los parques municipales; 
V. Las reservas naturales privadas o comunitarias; 
VI. Los paisajes protegidos; 
VII. Las zonas de preservación ecológica de los centros de población; 
VIII. Los santuarios del agua; y 
IX. Las que determinen otras disposiciones aplicables.
Artículo 2.101. Las áreas naturales protegidas de competencia estatal se establecerán mediante declaratoria expedida por el Gobernador del Estado conforme al presente Libro y a las demás disposiciones aplicables según proceda, previo estudio técnico que se elabore en los términos que emita la Secretaría, la que coordinará dicho estudio con la participación de los Ayuntamientos que corresponda, las dependencias federales y estatales competentes y con sectores público y social.

Por otra parte, Reglamento del Libro Segundo del Código para la Biodiversidad del Estado de México, contiene lo siguiente:
Artículo 2. Para los efectos de este reglamento, además de los conceptos previstos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se entenderá por:
CXXX. Secretaría: Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México.
Artículo 171. Los estudios que justifiquen la expedición de las declaratorias para el establecimiento de las Áreas Naturales Protegidas, serán elaborados por la Secretaría y en su caso, ésta podrá solicitar la colaboración de otras dependencias del Ejecutivo Estatal, así como de organizaciones públicas o privadas, universidades, instituciones de investigación o cualquier persona física o jurídica colectiva con experiencia y capacidad técnica en la materia. 
El tipo de Área Natural Protegida que se pretenda declarar, deberá estar sustentada en las características biológicas y la vocación de uso de suelo, tomando en consideración los aspectos sociales de las poblaciones locales, así como los aprovechamientos que en ella se realicen.
Artículo 173. Una vez concluidos los estudios previos justificativos, deberán ser puestos a disposición del público para su consulta por un plazo no menor de treinta días naturales, mediante aviso que se publique por una sola vez en la Gaceta del Gobierno del Estado de México. La Secretaría deberá tomar en cuenta los comentarios recibidos y poner a disposición de los interesados, en su caso, la respuesta a dichos comentarios.
Artículo 177. La Secretaría podrá proponer al titular del Ejecutivo Estatal, la modificación de una declaratoria de Área Natural Protegida, cuando hayan variado las condiciones que dieron origen a su establecimiento. 
Artículo 178. Las propuestas de modificación a los decretos por los que se hubieren declarado Áreas Naturales Protegidas, deberán referirse al cambio de categoría, extensión, delimitación y en su caso, de zonas o subzonas.
 Artículo 179. Los decretos modificatorios de un Área Natural Protegida, deberán sustentarse en estudios previos justificativos y cumplir con los mismos procedimientos establecidos para la declaración inicial de un Área Natural Protegida en los términos del Código.

De conformidad con los preceptos anteriormente transcritos, se advierte que la Secretaría del Medio Ambiente, es el órgano encargado de la formulación, ejecución y evaluación de la política estatal en materia de conservación ecológica, a su vez, le corresponde a la misma el declarar las áreas naturales protegidas de interés Estatal entre las cuales se encuentran las reservas estatales, parques estatales y urbanos, parques municipales, las reservas naturales privadas o comunitarias, paisajes protegidos, las zonas de preservación ecológica de los centros de población y los santuarios del agua.
Continuando con el análisis de los preceptos referidos, advertimos que dichas áreas naturales protegidas de competencia estatal se establecerán mediante declaratoria expedida por el Gobernador del Estado, previo estudio técnico que se elabore en los términos que emita la Secretaría del Medio Ambiente. De igual forma se establece que los estudios que justifiquen la expedición de las declaratorias para el establecimiento de las Áreas Naturales Protegidas, serán elaborados por la Secretaría del Medio Ambiente, en ese orden de ideas, se advierte que El Sujeto Obligado podría contar en sus archivos con la información a la que desea tener acceso el solicitante, ya sea porque la genere, la obtenga de alguna manera, la administre o de alguna forma la posea, toda vez que de los preceptos transcritos se advierte que dentro de las atribuciones del Sujeto Obligado se encuentra que este deberá elaborar los estudios justificativos para la expedición de las declaratorias para el establecimiento de las Áreas Naturales Protegidas, mismos que fueron requeridos por el hoy Recurrente, y por lo tanto, se presume que debe tener dicha información y por ello, será dable ordenar el documento donde conste lo requerido.

Aunado a lo antes expuesto, resulta oportuno traer a colación lo establecido en el Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se Abroga el Diverso para el Manejo, Conservación y Aprovechamiento de las Cimas de Montañas, Lomerios Y Cerros Del Estado De México, Declarados Como Áreas Naturales Protegidas, referido por el hoy Recurrente en la solicitud de acceso a la información, el cual se inserta en su parte medular a continuación:
[image: ]
[bookmark: _GoBack]De la imagen antes referida, advertimos que derivado del Acuerdo citado, la Secretaría del Medio Ambiente debió elaborar los estudios técnicos justificativos para la emisión de las declaratorias como áreas naturales protegidas, por lo tanto este generó la información a la cual pretende acceder El Recurrente y por ende éstos deben obrar en sus archivos, ello partiendo de la premisa normativa que se desprende de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en donde se establece la imperativa a que todo sujeto obligado deberá documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones como se desprende del arábigo 18 citado con anterioridad.

En conclusión de todo lo anterior, como se observó, El Sujeto Obligado puede contar entre sus archivos con el o los documentos a través de los cuales puede colmarse el derecho de acceso a la información del Recurrente, por lo cual, se reitera, es procedente la entrega del o de los documentos en donde conste los estudios técnicos justificativos para la emisión de las declaratorias como áreas naturales protegidas, así como la fecha de emisión de las zonas Cerro el Ídolo, Cerro Piedra Herrada, Cerro Gordo, Cerro Sacamecate, Pinal de Marquezado, Ixtapa del Oro; no obstante lo anterior, pudiera ser el caso de que las zonas a las que se hace referencia no hayan sido declaradas como áreas naturales protegidas y por consecuencia no se haya generado la información solicitada, en tal caso bastará con que así lo manifieste el sujeto obligado al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00447/SMA/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00447/SMA/IP/2018, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, en términos del Considerando Cuarto, de lo siguiente:

1. El o los documentos en donde consten los estudios técnicos justificativos para la emisión de las declaratorias como áreas naturales protegidas, así como la fecha de emisión de las zonas: Cerro el Ídolo, Cerro Piedra Herrada, Cerro Gordo, Cerro Sacamecate, Pinal de Marquezado, Ixtapa del Oro.

En el caso de que la información de la que se ordena la entrega en el punto 1 que antecede no se haya generado, bastará con que así lo manifieste al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA SESIÓN DE FECHA TRECE DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).







Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).











Esta hoja corresponde a la resolución de fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04590/INFOEM/IP/RR/2018.
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SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

GRANDE

M. EN D. CRUZ JUVENAL ROA SANCHEZ, SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 78 DE LA
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO Y CON FUNDAMENTO EN
LOS ARTICULOS 19 FRACCION XVI Y 32 BIS FRACCION XX DE LA LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO; 1.1 FRACCION I; 2.1, 2.2, 2.3 FRACCION I; 2.

FRACCION I, 2.8 FRACCION X, 2.88, 2.101, 2.102, 2105, 2.106 Y 2.11i DEL CODIGO PARA LA
BIODIVERSIDAD DEL ESTADO DE MEXICO; 171, 172, 173, 177, 178 Y 179 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO
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ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE ABROGA EL DIVERSO
PARA EL MANEJO, CONSERVACION Y APROVECHAMIENTO DE LAS CIMAS DE
MONTANAS, LOMERIOS Y CERROS DEL ESTADO DE MEXICO, DECLARADOS COMO
AREAS NATURALES PROTEGIDAS

PRIMERO.- Se abroga el Acuerdo del Ejecutivo del Estado para el Manejo, Conservacion y
Aprovechamiento de las Cimas de Montafas, Lomerios y Cerros del Estado de México, declarados como
dreas naturales protegidas”, publicado en el Periodico Oficial “Gaceta del Gobierno™ el cinco de agosto de
mil novecientos noventa y tres.

SEGUNDO.- Se establece un plazo de veinticuatro meses contados a partir del dia siguiente en que
entre en vigor el presente Acuerdo, para que la Secretaria del Medio Ambiente elabore los estudios
técnicos justificativos para la emision de las declaratorias como areas naturales protegidas de los dieciséis
poligonos que carecerian de regulacion por virtud de la abrogacion del Acuerdo a que se refiere el
Articulo anterior.




